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Resumen 

La demanda de energía eléctrica de un país crece constantemente y debido a múltiples 

variables es muy difícil predecirlo. El crecimiento de la población, mayor acceso a la energía 

eléctrica como política de estado, los cambios de temperatura, el aumento del PBI, la variación 

del poder adquisitivo que permite adquirir más equipamientos electrónicos o las tendencias 

que llevan a utilizar mayor iluminación pública.  

Para estos nuevos  tiempos de crecimientos de consumo energético, las empresas de 

distribución eléctrica deben tener un instructivo de consignación de línea de media tensión 

que permite separar por corte visible un segmento de la red de distribución 

eléctrica,  de toda fuente de tensión, permitiendo  que la actividad se desarrolle 

teniendo en cuenta todas la medidas necesarias para prevenir los riesgo para la 

vida, salud, bienes  y patrimonio de la comunidad.   

La responsabilidad de desarrollar y promover unos instructivos con  estándares de seguridad 

fundamentalmente dando lugar a normativas nacionales como: la Ley 19.587/72,  Dto. 351/79 

y Res. 911/ 96 (SRT) 

Es por ello que este trabajo se circunscribió  como  “Instructivo de trabajo de consignación de 

Línea de Media Tensión”, buscando  un criterio adecuado a la intervención eléctrica  en el 

buen arte del trabajo  aplicando  seguridad y responsabilidad por parte de la distribuidora. 
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Introducción 

El sistema eléctrico en un país lo constituye un conjunto de empresas que se dedica a la 

generación, trasmisión y distribución de energía eléctrica. En la Argentina, el sistema eléctrico 

se realiza en corriente alterna, mediante un sistema trifásico con una frecuencia de 50 Hz. 

La Generación tiene por objetivo que todas las centrales generadoras de energía eléctrica  

produzcan  y generen  las potencias que demande el país . Estas centrales se encuentran 

conectadas al S.I.N. (Sistema Interconectado Nacional) y puede ser de tres tipos Centrales 

Hidroeléctricas, Centrales Térmicas y Centrales Nucleares. 

 La Transmisión consta que La electricidad  producida en  las diferentes Centrales debe ser 

transportada hacia los grandes centros de población. Para realizar estas tareas se debe elevar 

el voltaje, por medio de transformadores elevadores, y se debe utilizar grandes torres 

metálicas para sujetar los pesados cables que transporta la energía eléctrica .En nuestro país 

se utilizan diferentes niveles de tensión normalizados para el transporte de energía eléctrica  

Estos niveles se obtiene de las estaciones transformadoras ubicada en diferentes puntos de las 

líneas. 

 

La Distribución es Finalmente para llegar a cada uno de los hogares, centros comerciales e 

industrias, se debe reducir el voltaje , por medio de trasformadores reductores  y distribuir así, 

la energía eléctrica a cada rincón de las ciudades , pueblos ,  o lugares que lo necesiten  

 

 Este trabajo se ha enfocado principalmente  en un instructivo de consignación de línea de 

media tensión de distribución de 33 Kv, 13,2 Kv y  subestaciones transformadoras en 33 Kv y 

13,2 Kv, evaluando y analizando los riesgos  que determina criterios que aseguran la integridad 

física del operario y sus superiores, cuidando la integridad de las líneas y transformadores de 

media tensión, asegurando el abastecimiento de energía la  población en gral. 

Objetivos Generales 

Los objetivos de éste trabajo son: 

a. Definiciones de Responsables. 
b. Fundamentar las 5 Reglas de  Oros  
c.  Equipo y herramienta de consignación. 
d. Calcificación de  los riesgos 
e. Ejecución de Trabajo  

Metodología: 

La metodología que se utilizó fueron trabajos realizados por la empresa de distribución 

eléctrica  en línea de media tensión, estaciones de rebajes de 33 Kv a 13,2 Kv y subestaciones 

transformadoras. 

500 Kv, 330 Kv y 220  Kv = Muy Alta Tensión       132 =Alta  Tensión 

33 Kv, 13,2 Kv  y 6,6 Kv= Media Tensión      
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1 Objetivos  

Establecer la metodología de trabajo para Consignar Instalaciones Aéreas de 

Media Tensión en Tareas Programadas, unificar criterios y determinar 

responsabilidades. 

2 Reglas de Oros  

a) Separar por corte visible un segmento de la red de distribución eléctrica,  

de toda fuente de tensión, en vistas a su desconexión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué se entiende por corte visible y por corte efectivo? Se entiende por corte 

visible la interrupción del circuito donde se vaya a trabajar y que dicho corte se 

pueda comprobar de forma visible inequívocamente. De forma clásica el elemento 

que cumple con este tipo de corte es el seccionador que según el lo define como: 

aparato mecánico de conexión que, por razones de seguridad, en posición abierto, 

asegura una distancia de seccionamiento que satisface unas condiciones 

específicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corte Visible Corte Visible

Línea sin Tensión Línea  con Tensión Línea  con Tensión 
 

Fig. 1 esquema de LMT con y sin tensión 

Fig.2 Seccionador 

Abriendo 

Fig.3 Seccionador tripolar  abierto Fig.4 Seccionador Unipolar 

abierto 



 

 
8 

b) Bloquear y Señalizar todos los equipamientos de corte de energía  

involucrados en posición de apertura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El objetivo de esta segunda regla es que no se pueda dar el caso de cierres 

intempestivos de seccionadores, interruptores-seccionadores, etc., ya sea 

por error humano, error técnico o motivos imprevistos 

Mecánico: consiste en inmovilizar el mando del mecanismo de cierre del 

aparato mediante candados, bulones, dejar sin comunicación 

Reconectadores ,etc. 

 

c) Verificar ausencia de tensión en el segmento de red de distribución  

eléctrica a intervenir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Apertura con 

Telecontrol 

Bloquea la 

comunicación 

en caja de 

comando 

 
 

 

Fig. 5 Bloque de Equipamiento  Fig. 6 Bloque de Reconectador MT 

Fig. 7  Verificando ausencia de 

Tensión en Transformador    

Fig. 8 Verificando ausencia de 

Reconectador  

Fig.  9  Detector 

de MT sonoro y  

luminoso 
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Puntos a comprobar; en el lugar donde vayamos a trabajar, en todas los lugares 
donde hayamos efectuado el corte visible o efectivo. Dado que consideramos 
que la instalación se encuentra bajo tensión se deberán utilizar las medidas 
adecuadas para prevención y ejecución de trabajo. 
 
d) Poner a tierra el segmento de la red de distribución eléctrica a intervenir. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
Una vez realizada la 1ª, 2ª y 3 ª regla procederemos a cortocircuitar y poner a 
tierra la instalación Juego de puesta a tierra y cortocircuito, pica de tierra y 
pértiga. 
¿Qué se considera poner a tierra una instalación? Cuando esta directamente 
puesta a tierra mediante elementos conductores, continuos sin soldadura ni 
que ningún aparato pueda dificultar la continuidad como por ejemplo un 
fusible, seccionador, etc. 
 
 
 
 
 
 

 

Corte Visible Corte Visible

Línea sin Tensión Línea  con Tensión Línea  con Tensión 

P.A.T. P.A.T.

Fig.10  Demostración de Verificación  en transformador de  33 Kv a 13, Kv 

Fig 11 Representación de P.A.T.  en LMT 
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¿Qué se considera poner en cortocircuito la instalación? Se dice que una 
instalación se encuentra en cortocircuito cuando todos sus elementos (las tres 
fases en un sistema trifásico) están unidos entre sí  
¿Dónde se colocarán la pat y cortocircuito? Se colocarán una en la proximidad  
 
de la apertura visible o efectiva y otra en el lugar de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.12 Conexión de  PAT en  LMT  

Fig.13 PAT  
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e)  Colocar la Señalización necesaria y delimitar la zona de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fig.14  PAT en corto circuito  

Fig.15  Señalizar Zona de trabajo  
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2.1 Decreto 351/79- Art.22.1 Se considerar instalación energizada toda aquella 
que no se haya puesto efectivamente a tierras. 

 

3 Bloqueo  de  Equipos  de  Maniobras: Operación destinada a impedir 

Cualquier acción sobre el equipo de maniobra mediante la instalación de 

trabas  mecánicas  o  candados  para  mantenerlos  en  una  posición 

determinada (cerrado o abierto). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.16  Zona de trabajo  Señalizada 

Fig.17 Señal de Peligro  por riesgo  eléctrico  
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4 Centro de Operaciones de Distribución (COD): Es el Sector especializado 

Responsable de las operaciones que se realizan en la red de 

distribución eléctrica de Media Tensión, de su seguimiento y 

control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.18  Esquema unifilar eléctrico de MT con bloque de equipo de Maniobra  

Fig.19  Centro de operación de  Distribución   
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5. Charla Previa: Reunión que se realiza para asegurar el correcto desarrollo 

De las actividades del Programa de Consignación antes de la ejecución del 

mismo. 

 

Se explica en Sala de capacitación con esquema unifilar y los responsables de cada 

tarea  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se verifica en terreno la tarea de consignación de  línea de media tensión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.20 Charla  previa por el Jefe de Consigna  

Fig.21 Verificación del Trabajo en Terreno   
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6. Conexión: Toda operación en el sistema de distribución eléctrica, de Baja y 

Media Tensión, que energiza un segmento dado del mismo, dejándolo con 

tensión. 
 

7. Consignación: Es la disposición sin energía de un segmento de la red de 

Distribución eléctrica en Media Tensión, con el objetivo de realizar una 

intervención en el mismo. Se identifican en sistema mediante un número 

generado automáticamente. 

 

8. Desconexión: Toda operación en el sistema de distribución eléctrica, de 

Baja y Media Tensión, que aislé un segmento dado del mismo, dejándolo sin 

tensión. 
 

9. Detector  de  ausencia  de  tensión: Equipo  de  medición  de  tensión, 

Analógico, sonoro y luminoso (homologado) montado en una pértiga 

aislante que opera en el rango de 3 a 35 kV; se utiliza para detectar 

presencia/ausencia de tensión en líneas aéreas de Media Tensión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10. Jefe de Consigna: Personal Habilitado para ejecutar, dirigir, supervisar y 

ordenar las tareas necesarias para consignar un segmento de la red de 

distribución eléctrica de Media Tensión. 

11. Jefe de Trabajo: Personal Habilitado para ejecutar, dirigir y supervisar la 

ejecución de trabajos en segmentos de la red de distribución eléctrica de 

Media y/o Baja Tensión. 

12. Maniobra: Acción  sobre  un  seccionamiento,  equipo  de  maniobra  o 

componente de la red de distribución eléctrica con el objetivo de modificar su 

estado de funcionamiento (cerrado-abierto, conexión - desconexión). 

 

Fig.22 Detector de MT  
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13. Operación: Conjunto de maniobras sobre los distintos componentes de la  

red  de distribución eléctrica con el objeto de permitir el traspaso o  

interrupción de la energía. 

14. Operador de Maniobra: Personal Habilitado para realizar maniobras en la  

red de distribución eléctrica de Media y/o Baja Tensión. 
 

15. Personal Habilitado: Personal que acredita mediante examen oral y escrito, el 

conocimiento necesario para la ejecución de los trabajos a realizar. Se 

encuentran registrados en una base de datos accesible desde el modulo  

"de Sistema de Interrupciones de LMT”. 

16. Plan de Trabajo: Documento de planificación que describe con precisión  

todas las tareas que se efectúan  durante una consignación con vistas a  

modificar elementos o parte de un segmento de la red de distribución  

eléctrica  en  Media  Tensión,  ya  sea  por  planes  de  mantenimientos  

correctivos y/o preventivos o por ampliaciones del sistema. 

17. Programa de Consignación: Es el conjunto de documentos e informes que  

incluyen el  Plan de Trabajo y aquellos que sean necesarios  para la  

desconexión y posterior conexión de un segmento de la red de distribución  

eléctrica en Media Tensión. Debe ser registrado en la Solapa "Programa de  

consigna." del módulo "Interrupciones" e incluye entre otros: 
 

Plano actualizado de la red de distribución eléctrica de Media tensión 
con indicación del segmento a desconectar. El plano incluye todos los 
seccionamientos y elementos instalados en la red, la posición normal de 
su estado (cerrado-abierto) y la ubicación de las Puestas a Tierra 
Transitorias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 23  Plano de Distribución de LMT   
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Plan de Trabajo que contenga todas las actividades a efectuar y nombre 
de los responsables en cada Zona de Trabajo y del Operador de 
Maniobra correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Fig.24 Plano de actividad –Zona de trabajo y Protegida 

Fig.25 Plano de actividad – Instalación de PAT 
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a) Numero  de  identificación,  asignado  automáticamente  por  sistema 

            Mediante codificación correlativa e irrepetible 

b) Indicación precisa de los kVA a interrumpir. 
c) Tiempo de Desconexión estimado  
d) Cantidad de Clientes afectados. 
e) Estudio de factibilidad de transferencia de cargas y de horarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 26 Planilla  Programa de Consignación de  LMT 
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18. Puesta a tierra (PAT): Dispositivo para efectuar cortocircuito y la efectiva  

puesta  a tierra transitoria del segmento de red de distribución eléctrica de 

Media Tensión que debe ser intervenido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.27 Componente de equipo de Puesta a Tierra Transitoria – Zona Protegida (PAT ZP) 



 

 
20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.28 Componente de equipo de Puesta a Tierra Transitoria – Zona Trabajo (PAT ZT) 
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19. Punto Frontera: Limites del segmento de la red de distribución eléctrica en  

Media Tensión a intervenir, con apertura visible en los elementos que la  

vincula a otros segmentos energizados. 

20. Reunión de coordinación: Reunión de coordinación que se realiza para  

asegurar la correcta programación y coordinación de las actividades del  

Programa de Consignación. 

21. Zona de Trabajo: Parte o segmento de la red de distribución eléctrica en  

Media Tensión que se encuentra desenergizado, incluido en una "Zona 

protegida" y perteneciente a un "Programa de Consignación". Dispondrá de 

puestas a tierra transitoria, instaladas en los extremos más próximos de la 

sección de la red a intervenir según los trabajos descriptos en el "Plan de 

Trabajo". 

22. Zona Protegida: Parte o segmento de la red de distribución eléctrica en  

Media Tensión que se encuentra desenergizada y con puesta a tierra  

transitoria en todos sus puntos frontera. 

 

23. Responsabilidad  

El Jefe Técnico debe: 

•   Verificar y Visar el "Programa de Consignación". 

•   Difundir y hacer cumplir el presente Instructivo de Trabajo 

 

El Supervisor debe: 

•   Aplicar el presente Instructivo de Trabajo. 

• Asegurar el relevamiento y factibilidad de ejecución de la   Tarea, para cada 

"Zona de Trabajo". 

• Registrar en modulo "Interrupciones" el correspondiente "Programa de 

Trabajo". 

 

El Jefe de Consigna debe: 

 Entregar, en el momento de la reunión de coordinación, copia impresa 

del Programa de Consignación a cada Operador de Maniobra con un 

tiempo mayor   a 48 horas antes de realizar el trabajo, bajo firma. Esto es 

para asegurarse  el correcto conocimiento y desarrollo de las maniobras 

 Llevar a la práctica todas las instrucciones establecidas en cada 

"Programa  de Consignación” 

 Programar, dirigir, supervisar y verificar en terreno o por el medio que 

considere conveniente: telefónico o radial (en tareas programadas), las 

operaciones destinadas a la Consignación de las Instalaciones 

 Conocer la Zona de Trabajo con anterioridad. 

 Realizar charla previa a la tarea (5 minutos). 
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El Jefe de Trabajo debe: 

 
Dirigir, ejecutar y supervisar las tareas para las cuales fue consignada la 

instalación, cuando el   Jefe de Consigna le haya entregado la Zona de 

Trabajo respetando en todo momento las indicaciones recibidas del Jefe de 

Consigna en lo referente a la Consignación de la Instalación. 

 Adoptar y cumplir todas las medidas de seguridad necesarias durante 

la ejecución de la Tarea, tanto para el personal como para el equipamiento a 

su cargo. Respetar los procedimientos de trabajos vigentes en Baja Tensión. 

 Respetar los procedimientos de trabajos vigentes en Baja Tensión. 

 

El COD debe: 
Realizar la programación temporal de los "Programas de Consignación" 

registrados en el sistema "Interrupciones" según el presente Instructivo de 

Trabajo, solicitando su reprogramación ante necesidad. 

 Efectuar todas las operaciones requeridas por el Jefe de 

Consigna, y que consten en el correspondiente "Programa de 

Consignación". 

 

El Operador de maniobra debe: 

 Conocer el equipamiento a maniobrar y la red de distribución eléctrica 
de Media Tensión. 

 Realizar las maniobras descriptas en el Programa de Consignación y 
ordenadas por el Jefe de Consigna. 

 

24 METODOLOGIA DE TRABAJO 

 
24.1Requisitos generales: 
 
Para cada "Zona de Trabajo", se realizara un relevamiento del lugar con 
el objetivo de identificar el estado de las instalaciones y del terreno, 
interferencias con otras instalaciones energizadas, entorno afectado (Ej.: 
Av., Calle, Ruta o Camino, etc.) y otras consideraciones relevantes (Ej.: Tipo 
de Clientes, Servicios públicos, etc.). La información relevada, será utilizada 
para analizar la factibilidad de ejecución  de la Tarea con el objetivo de 
controlar el riesgo y determinar las herramientas y los equipos que se 
utilizaran. 
 
 
El Programa de Consignación debe ser registrado en la Solapa "Programa de 
consigna." del módulo "Interrupciones". El mismo debe ser aprobado por el  
con una anterioridad de 5 días respecto de la fecha de ejecución para su 
coordinación con el resto de los programas propuestos. Cuando 
circunstancias excepcionales  lo  exijan,  el  Jefe Técnico  podrá  aprobar  el  
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"Programa  de Consignación" en un periodo de tiempo menor a 5 días, con 
participación del Jefe Técnico y conocimiento del COD para su coordinación. 

 

Para cada "Programa de Consignación" se definir un único Jefe de Consigna 

perteneciente a la  Empresa. quien estará debidamente Habilitado, no 

pudiéndose desempeñar como Jefe de Trabajo de esta u otra Tarea en modo 

simultaneo. 

Para cada "Zona de Trabajo" se definirá un único Jefe de Trabajo 

perteneciente a Empresa o Contratistas, quien estará debidamente 

Habilitado. Se definirán tantos Jefes de Trabajos como Zonas de Trabajos 

existan para cada "Programa de Consignación". 

El "Jefe de Consigna", ante la necesidad de retirarse de la tarea por 

motivos personales o por enfermedad, podrá excepcionalmente transferir 

la consigna a otro Personal Habilitado, designado por el Jefe Técnico que  

cumpla  todos  los  requisitos  descritos  en  el  presente Instructivo de 

Trabajo y con conocimiento de la tarea-. Esto debe comunicarse mediante 

documento colacionado escrito o en su reemplazo mediante correo 

electrónico para conocimiento e implementación del COD. 

 

De modo similar, los Operadores de Maniobras ante la necesidad de retirarse 

de la tarea por motivos personales o por enfermedad, podrán ser 

reemplazados por otro Personal Habilitado, designado y autorizado por el Jefe 

Técnico -que cumpla todos los requisitos descritos en el presente Instructivo de 

Trabajo y con conocimiento de la tarea-. Esto debe comunicarse mediante 

documento colacionado escrito o en su reemplazo mediante correo 

electrónico para conocimiento e implementación del COD. 

La comunicación establecida para la transmisión de las instrucciones 

relacionadas con el "Programa de Consignación" será confrontada con el 

objetivo de asegurar la correcta recepción y entendimiento de las mismas, 

pudiéndose utilizar para ello los siguientes medios: radial, telefónico o verbal in 

situ. 

 

24.2 Restricciones generales: 

Cuando de la Zona Protegida exista una interferencia o cruce (por arriba o por 

abajo) de   una o más líneas energizad s de MT o AT: 2.1  Serán 

consideradas como rígidamente unidas, para los casos de: cambio de 

conductor, corrección del tensado de conductor o tareas similares en el 

vano de cruce y adyacentes, debiéndose desenergizar ambas líneas antes de 

realizar los trabajos. 

24.2.1 No se definirán zonas de trabajo en el vano de cruce, incluidos los 

límites que son los piquetes anterior y posterior. 
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24.2.2 Se programara la verificación de ausencia de tensión e instalación de PAT 

Transitoria, sobre la línea a intervenir, a ambos lados de la zona de cruce con 

la línea energizada (respetando una distancia mayor o igual a 10 m conforme  

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.29 cruce de  LMT energizada en zona de Trabajo 

Fig.30 Esquema Eléctrico de cruce de  LMT energizada en zona de Trabajo  y Protegida 
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24.2.4 Se incluirá en el "Programa de Consignación" la solicitud para 

anulación de la función recierre" relacionada con la protección de sobre 

corriente de la línea energizada. 

24.2.5 Se respetara una distancia de separación mínima, entre las líneas que se 

cruzan, mayor o igual a: 80 cm para 13,2 kV y 100 cm para 33 kV. 

 

24.3 Consignación de una Instalación Aérea de MT: 

24.3.1 El Jefe de Consigna debe comunicarse con el COD, indicando la 

disposición para el inicio del Programa de Consignación correspondiente 

(notificando el número del Programa de Consignación). 

24.3.2 El COD debe dar el acuerdo a lo solicitado por el Jefe de Consigna e 

indicarle el horario de inicio de las maniobras. En caso afirmativo, se debe 

continuar con el Punto 3.3, en caso negativo se debe cancelar el Programa de 

Consignación, debiendo la Administración reprogramar su ejecución. 

 

24.3.3 El Jefe  de  Consigna  inicia  el  Programa cumpliendo los pasos 

programados, las Reglas de Oro y las siguientes consideraciones: 

1 Operaciones destinadas a realizar apertura visible de todos los Puntos 

Fronteras de la Red de distribución eléctrica de Media Tensión de la Zona 

Protegida, aislando el segmento a intervenir. 

 

Fig.31 Esquema Eléctrico de cruce de  LMT energizada distancia de Seguridad 
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2 Bloqueo y señalización de todos los equipos de maniobras intervenidos e 

indicados en el "Programa de Consignación". 

3 Apertura de los seccionadores fusibles de Media Tensión de todas las SET y 

Capacitores que están instalados en la Zona Protegida. 

 4 Apertura de los Seccionamientos en Acometidas de Grandes Clientes de      

Media Tensión, según Procedimiento de intervención en Acometidas de MT,  

5 Verificación  de  ausencia  de  tensión  y  PAT  Transitoria (cortocircuitando   

las   fases)   en   todos   los   Puntos   Fronteras, correspondiente a la Zona 

Protegida a Consignar, conforme Plano  

 

6 Verificación  de  ausencia  de  tensión  y  PAT  Transitoria (cortocircuitando 

las fases) en todos los posibles puntos de accesos de energía dentro de cada 

Zona de Trabajo: extremos de la línea más próximos a la Zona de Trabajo, 

puntos de conexión de todas las SET y bancos de capacitores,  

 

 

24.4 Concluido el Jefe de Consigna solicita al COD: 
 

Numero de Consignación y horario de inicio de la misma. 

Ratificar los datos que se indican: 

 Lugar del trabajo 
 Tareas a realizar 
 Nombre del Jefe de Trabajo responsable  de cada Zona  de Trabajo 
 Nombre  del Jefe de Consigna. 

 

25. Ejecución de los Trabajos. 

 

Una vez que se inicia la Consignación, el Jefe de Consigna autoriza 

a el (los) Jefe(s) de Trabajo de cada Zona de Trabajo, la ejecución 

de las Tareas Programadas hasta su finalización. 

 

26.  Desconsignacion de una Instalación Aérea de MT: 

26.1 El (los) Jefe(s) de Trabajo de cada zona comunica(n) la finalización de los  

trabajos al Jefe de Consigna y ordena(n)  el retiro del  personal 

interviniente en las instalaciones. 

26.2 Si en alguna  Zona  de Trabajo se realizaron "trabajos en Baja 

Tensión", el Jefe de Consigna debe coordinar con el Jefe de Trabajo 

correspondiente el cierre de los trabajos en Baja Tensión. 
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26.3  Jefe de Consigna verifica, en cada Zona de Trabajo, la culminación de         los 

trabajos y el retiro del personal interviniente en las instalaciones. 

26.4 El Jefe de Consigna  ordena y verifica el retiro de cada PAT 

Transitoria en cada Zona de Trabajo. 

26.5 El Jefe de Consigna comunica al COD la finalización de los trabajos de cada 

Zona de Trabajo. 

26.6 El Jefe de Consigna ordena y verifica el retiro de la PAT Transitoria en cada 

uno de los Puntos Fronteras, correspondiente a la Zona Protegida. 

26.7 El Jefe de Consigna comunica al COD, el retiro del personal de las 

instalaciones, el retiro de las PAT Transitorias en cada Zona de Trabajo y Zona 

Protegida y el cierre definitivo de la Consignación, recibiendo del COD la 

confirmación del cierre de la misma en sistema y horario 

correspondiente. 

27. Procedimientos operativos para la normalización de la red de MT: 

27.1 El Jefe de Consigna comunica al COD la disposición para iniciar las 

maniobras para normalizar el estado de la red de distribución eléctrica de 

Media y Baja Tensión. 

27.2 El Jefe de Consigna ordena la realización de las maniobras para la 

normalización de la red de distribución eléctrica de Media y Baja Tensión, 

verificando posteriormente el estado final de la configuración de la red de 

distribución eléctrica. 

 

EXCEPCIONES 

 
Cuando dentro de la Zona Protegida exista una interferencia o cruce de una 

línea energizada de Alta Tensión o Extra Alta Tensión (ubicada superiormente) 

solo podría habilitarse como Zona de Trabajo la zona de cruce, si la Línea de 

Media Tensión (ubicada inferiormente) estuviera protegida por un haz de 

cables de acero, conforme a construcciones normales.  

Cuando un trabajo contenga una situación especial no contemplada en el 

presente Instructivo de Trabajo, la Administración propondrá alternativas de 

solución al Presidente del Comité Técnico, quien evaluar la necesidad de 

convocar a reunión de carácter extraordinaria o incorporar lo solicitado al 

temario de la próxima reunión. 

 

 



 

 
28 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

INVESTIGACION  DE 

INCIDENTES/ACCIDENTES  
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INVESTIGACION  DE INCIDENTES/ACCIDENTES  

Reflexión: Cada vez que ocurra un accidente, no olvide REFLEXIONAR sobre la posibilidad que 

tiene de poder sacarle provecho a estas circunstancias  

Conceptos Previos: 

• Más del 80% de los accidentes va precedido por lo menos de un caso de “incidente 

fallido” 

• Las empresas que solo investigan las lesiones pueden en realidad pasar por alto el 98 

% de los accidentes que ocurren 

• Es importante INVESTIGAR las cosas pequeñas para evitar que ocurran problemas 

grandes 

• Las causas generadoras de accidentes son variadas; por lo tanto, no se debe limitar a 

buscar solo en la superficie. 

• El “descuido” no es una causa de accidentes aceptable; tan solo es una posible causa 

generadora superficial. 

• La Gerencia tiene la responsabilidad legal de la seguridad en los lugares de trabajo 

• El propósito de identificar las causas no es de encontrar culpables, sino conocer las 

razones del accidente y encontrar las maneras de prevenir su repetición. 

• No se puede asumir que todas las causas de los accidentes se verán solucionadas con 

la “Capacitación” 

• El castigo por los accidentes es, a lo sumo, únicamente una solución de corto plazo. 

•  La Investigación de Accidentes es “Una Técnica Subutilizada”, a menudo en razón de 

que las empresas temen descubrir cuáles son las causas reales (deficiencias en el 

sistema de administración) de por qué ocurren los accidentes. 
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1_Definición de Incidente: 

Desde el punto de vista estadístico no podemos dejar de definir un incidente, que es aquel 
similar a un accidente pero no causa lesiones ó daños a bienes o procesos. Tiene un potencial 
de lesión que no se produjo por casualidad, pero a mayor número de incidentes va a haber una 
mayor proporción de accidentes. 

Una parte importante de los accidentes para tener en cuenta son los incidentes. Los incidentes 
son sucesos no planeados ni previstos, que pudiendo producir daños o lesiones, por alguna 
“casualidad” no los produjeron. Por ejemplo: al levantar un paquete de material con un 
autoelevador, este cae al piso sin golpear a nadie y sin dañar el material que se quería 
transportar. El resultado fue casual, dado que pudo provocar un accidente. Los incidentes son 
importantes por tres razones: 

El mecanismo que produce un incidente es igual al mismo que produce un accidente. Los dos 
son igualmente importantes, e incluso, el incidente lo es más porque es un aviso de lo que 
pudo pasar. 

Si bien el incidente no produce lesiones ni daños, sí ocasiona pérdidas de tiempo, pues según 
el ejemplo anterior el operario deberá repetir la tarea. 

Los incidentes son importantes por su frecuencia. En la siguiente figura se muestra que por 
cada accidente con lesión incapacitante ocurren 600 incidentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acontecimiento no deseado 

 

Que deteriora o podría deteriorar la eficiencia de la operación de la empresarial 
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2 Definición de Accidente 

A. Accidente es un acontecimiento  no deseado, 

B. que interfiere el proceso normal de trabajo, 

C. y que da por resultado un daño físico a las personas y / o un daño a la propiedad 

D. Generalmente es el resultado de un contacto con una fuente de energía superior a la 

resistencia o capacidad límite del cuerpo o la estructura 

 

 

TABLA  DE A C C I D E N T E S  EFECTO / CAUSAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 CUASI – ACCIDENTE: Acontecimiento no deseado que teniendo el potencial de producir 

lesiones o daños materiales, en esta ocasión no ocurrió 
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4 Cinco pasos para la Investigación 

• Recopilación de la información 

• Evaluación del Potencial de Pérdidas o de recurrencia. 

• Análisis y determinación de las causas 

• Adopción de medidas correctivas y preventivas 

• Confección del Informe como conclusión final  

5 Establecer el protocolo de la Investigación 

• Las funciones y responsabilidades:  Corresponde a la Gerencia General definir los 

roles, las responsabilidades específicas y principales funciones para implantar y 

mantener el proceso de la Investigación de Incidentes/Accidentes 

• Los objetivos:  Definir el proceso de análisis e investigación de incidentes/accidentes, 

conduciendo las investigaciones de una forma sistemática y aplicable y que pueda 

llevar a decisiones adecuadas en cuanto a la determinación de las causas y acciones 

correctivas o preventivas. 

• El alcance:  Todos los accidentes que produzcan pérdidas  (lesiones personales, daños, 

errores o derroches) y todos los incidentes con potencial de pérdidas significativas. 

Esto es válido tanto para la empresa como para las empresas contratistas y sub 

contratistas 

• La aplicación:  En todas los procesos laborales de la  empresa, de las empresas 

contratistas y sub contratistas ya sea en etapas de diseño, adquisiciones, construcción, 

montaje y actividades realizadas en terreno. 

6 Inventario de Riesgos Crítico 

¿Qué es el Valor Esperado de la Pérdida (V.E.P.)? 

Es un criterio matemático que permite evaluar la potencialidad de un riesgo y está basado en 

el Principio de Administración de los Pocos Críticos (Paretto).  

El Protocolo decidirá el nivel de investigación requerido de acuerdo a la categoría de riesgo 

asignada a cada caso de acuerdo al VEP (Valor Esperado de la Pérdida). 

Esta ecuación contempla dos variables, la consecuencia y probabilidad de ocurrencia de un 

evento, y se expresa de la siguiente manera. 

• VEP= C X  P 
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7 Inventario  

  

  8 TABLA DE VALOR ESPERADO DE LA PÉRDIDA 

 

 

 

 

 

• GRAVE INTOLERABLE O DE ALTO POTENCIAL DE 

PÉRDIDAS/ SIGNIFICATIVO. (16) 

• SERIO, MODERADO OMEDIO  (8) 

• LEVE TOLERABLE O ACEPTABLE / BAJO  NO 

SIGNIFICATIVO (4) 
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9 Proceso de investigación y Reporte de incidentes 

• Atender inmediatamente y reportar a la Jefatura 

• Realizar investigación preliminar y generar reporte del incidente 

• Implementar recomendaciones de inmediato 

• Decidir sobre reporte e investigación requeridas 

• Reportar a las autoridades externas 

• Recopilación de la información 

• Realizar Investigación profunda 

• Emitir Informe final 

• Implementar medidas de control 

 

10 Las investigaciones identificarán 

Las recomendaciones, acciones correctivas y preventivas  deben ser: 

• Funcionales 

• Factibles (Dentro de la viabilidad técnico y económica de realización) 

• Adecuadas 

 

11  Evaluación cualitativa del informe de investigación, basada en la aplicación del juicio 
profesional considerara los siguientes aspectos 
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EJEMPLO  TABLA DE VALOR ESPERADO DE LA PÉRDIDA APLICNADO VEP= C X P 
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INFORME DE INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES  

 
 

 

1. INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN 

a) Nº de Incidente  : 1 

b) Empresa : Distribución eléctrica  

c) Gerencia / Administración : Tafí Viejo 

d) Sector : Técnico 

e) Lugar del Incidente : Av. Alem y Perú Norte – Tafí Viejo 

f) Trabajo o tarea : Traslado para tarea de Cambio de Poste. 

g) Fecha en que sucedió : 24/11/2015 

h) Hora : 14:00 

i) Horario de Trabajo : 06:30 a 15:00hs. 

j) Fecha en que se informó : 24/01/2013 

k) Personal relacionado : Francisco Sánchez – Javier Lontoya – 

Juan Sierra. 

l) Ocupación : Sector Técnico. 

m) Supervisor inmediato : Fernando Ortiz. 

n) Forma del incidente : Impacto de brazo estabilizador con 

contenedor. 

o) Agente, material asociado : Camión Grúa. 

p) Diagnóstico : Rotura de brazo estabilizador. 

q) Persona con más control sobre el incidente: Francisco Sánchez. 

r) Daño a la propiedad : Si. 

s) Tipo de daño o pérdida : Pérdida Económica. 
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2. GRAVEDAD  

 

a. Alta : X 

b. Media :  

c. Baja : 

3. PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 

 

a. Alta :  

b. Media  : X 

c. Baja :  

 

4. COSTOS  

 

a. Real : $ 2.500.- 

b. Potencial: 2.000.0000 

 

5. DESCRIPCIÓN 

Análisis del suceso que como conclusión llega el o los investigadores 

A las  14:00 hs cuando se transitaba por Av. Alem al 700 en Tafí Viejo de Este a Oeste, al girar 

hacia el Norte por Av. Perú Norte (calle doble mano)  se realizó una maniobra brusca para 

evitar el contacto con una bicicleta que iba por su mano derecha hacia el Norte, en ese 

instante sentimos un impacto en el móvil C 37 y nos detenemos para observar qué fue lo que 

nos impactó; y observamos que la viga del estabilizador derecho se encontraba fuera de su 

lugar doblada debido al impacto con un contenedor que se encontraba ubicado sobre Av. 

Perú. Se observó  que la traba de seguridad de la Viga del estabilizador no se encontraba 

colocada, lo cual produjo el deslizamiento de la viga del estabilizador. 
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6. ANÁLISIS DE CAUSAS 

 

 CAUSAS INMEDIATAS 

 ¿Qué actos, fallas en el acto y/o condiciones contribuyeron más directamente a 

este incidente? 

 Rotura de Viga de Brazo Estabilizador de Grúa de interno C37 por impacto con un 
contenedor. 

 Deslizamiento de la viga del estabilizador por no encontrase trabado, por omisión u 
olvido en la colocación de la traba correspondiente.   

 

 

 CAUSAS BÁSICAS 

 ¿Cuáles son las causas básicas o fundamentales para la existencia de estos actos 

y/o condiciones? 

 Pliegue del estabilizador de la grúa en forma incorrecta. 

 Situación motivacional. Aptitud emocional para realizar la tarea. 
 

 

 

7. MEDIDAS CORRECTIVAS (atacan a las causas inmediatas) 

 

Acciones a realizar en el momento, responsable de ejecución y fecha de cumplimiento: 

 

 

Acciones a realizar Responsables Fecha 

cumplimiento 

Revisión del equipo y los daños producidos 

determinándose la indisponibilidad inmediata del 

mismo. 

Francisco Sánchez  Inmediato 

Reparación del estabilizador. Francisco Sánchez 25/01/2013 
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8. MEDIDAS PREVENTIVAS (atacan a las causas básicas) 

Acciones a seguir para evitar su repetición, responsable y fecha de cumplimiento:  

 

Acciones a realizar Responsables Fecha 

cumplimiento 

Organizar reunión con equipo de trabajo de Sector 

Técnico a fin de analizar las consecuencias del 

accidente y respetar las medidas preventivas y de 

control, comprometiendo a todo el equipo de trabajo. 

Ing.Ramos Cristian  10/04/2013 

 

9. ANEXOS 

(Fotografías, croquis e información complementaria) 

 

   

 

 

N 
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10. INVESTIGADORES 

 

Apellido y Nombre: Ing. Ramos Cristian  

Visado por: Ing. Ricardo Rodriguez  

Fecha de realización del informe: 15/03/2013 

Bibliografía: 

LEY 19587- SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
DECRET0 911/96 
Decreto 351/79 
http://www.srt.gob.ar 
Res. 592/2004 SRT: Apruébese el Reglamento para la Ejecución de Trabajos con Tensión en 
Instalaciones Eléctricas Mayores a Un Kilovolt. Establece  que los empleadores deberán poner 
a disposición de las comisiones de higiene y seguridad los Planes de Capacitación para la 
habilitación de los trabajadores que lleven a cabo las tareas mencionadas 

Res. 3068/2014 SRT: Adóptase el “Reglamento para la Ejecución de Trabajos con Tensión en 
Instalaciones Eléctricas con tensión menor o igual a un kilovoltio (1 kV)”, de acuerdo al 
documento Nº 95.705 —edición 01 de junio de 2013— elaborado por el Comité de Estudios Nº 
53 de la Asociación Electrotécnica Argentina – AEA- (B.O. 20/11/2014) 
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